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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “Integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidas a esta Sesión 
Extraordinaria número 62. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 
fracción 11 y 12 de la Constitución Política del Estado, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 13 horas del día 18 
de agosto del año 2010 se declara abierta esta Sesión Extraordinaria, les pido 
tomen asiento por favor. Le solicito señor Secretario tome lista de asistencia y en su 
caso declare la existencia de Quórum legal para sesionar”. 1.- Lista de Asistencia. 
El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez López, 
toma la palabra: “Con el permiso del H. Cabildo de Zacatecas me permito tomar 
lista de asistencia y en su caso declarar existencia de Quórum legal para sesionar: 
Presidente Jesús López Zamora, Síndico Municipal María del Consuelo Arguelles 
Arellano. Los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Javier Reyes 
Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 6.- Jaime Ramos Martínez, 7.- Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, 8.- Ma. Judith Hernández Terrones, 9.- Raúl Dueñas Esquivel, 
10.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 11.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
12.- Ubaldo García Escareño, 13.- Rodrigo Román Ortega, 14.-Juana Esparza 
Vázquez, 15.- Emilio Parga Carranza, 16.- Fernando Becerra Chiw, 17.- Gabriela 
Reyes Cruz y 18.- Josefina Balderas Castañeda. No así, los regidores: 19.- Cruz 
Tijerín Chávez y 20.- Salim Francisco Valdés Sabag. 2.- Declaración de Quórum 
Legal. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez 
López, “informo que se cuenta con una asistencia de 20 integrantes del Honorable 
Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y en consecuencia los 
acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “le solicito señor 
Secretario de lectura al orden del día”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, 
Lic. Ramón Augusto Vázquez López, menciona: “informo al Honorable Cabildo, 
que el siguiente punto a desahogar es: 3.- Propuesta Del Orden del Día. 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. SESIÓN EXTRAORDINARIA  No. 62. 
FECHA: 18 DE AGOSTO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su 
caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- 
Aprobación en su caso, para otorgar en Sesión Solemne de Cabildo la réplica de la 
portada de la Real Provisión, así como las llaves de la Ciudad a cada uno de los 
Alcaldes de las Ciudades Mexicanas Patrimonio de la Humanidad. 5.- Aprobación 
en su caso, para declarar recinto oficial el Ex Templo de San Agustín para llevar a 
cabo Sesión Solemne de Cabildo, el día 20 de agosto de 2010. El C. Encargado 
de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez López, menciona: “señoras 
y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación 
del punto número 03, aprobación del orden del día, el cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo Número 589) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “le pido al 
Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez López, continúe con el 
siguiente punto del orden del día”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. 
Ramón Augusto Vázquez López, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo, 
que el siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, para otorgar 
en Sesión Solemne de Cabildo la réplica de la portada de la Real Provisión, 
así como las llaves de la Ciudad a cada uno de los Alcaldes de las Ciudades 
Mexicanas Patrimonio de la Humanidad. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz, en primera ronda. Si se considera lo 
suficientemente discutido, solicito al Director de Asuntos Jurídicos sea tomada la 
votación correspondiente”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón 
Augusto Vázquez López, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del punto número 04, relativo a la aprobación en 
su caso, para otorgar en Sesión Solemne de Cabildo la réplica de la portada de la 
Real Provisión, así como las llaves de la Ciudad a cada uno de los Alcaldes de las 
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Ciudades Mexicanas Patrimonio de la Humanidad. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo Número 590) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “le solicito al 
Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez López, continúe con el 
desarrollo del orden del día”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón 
Augusto Vázquez López, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo, que el 
siguiente punto a desahogar es: 5.- Aprobación en su caso, para declarar 
recinto oficial el Ex Templo de San Agustín para llevar a cabo Sesión Solemne 
de Cabildo, el día 20 de agosto de 2010. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz 
al C. Lic. Ramón Augusto Vázquez López, para que exponga el tema”. Hace uso de 
la voz el C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez 
López, para mencionar: “en relación a este punto número cinco, es informarles que 
de conformidad con el artículo 25 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas se requiere autorización por parte del Pleno del 
Ayuntamiento para declarar como Recinto Oficial pretempore algún inmueble que 
no sea el Recinto Oficial, es por ello que necesitamos de la autorización del Pleno 
del Ayuntamiento el que se declare como Recinto Oficial temporalmente el Ex 
Templo de San Agustín para precisamente llevar el día 20 del presente mes y año 
una Sesión Solemne en este sitio, es el único comentario que se hace al respecto y 
la necesidad de que se autorice por parte del Ayuntamiento en Pleno esta situación, 
que se declare como Recinto Oficial pretemporal”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz, en primera ronda. Si se considera lo 
suficientemente discutido, solicito al Director de Asuntos Jurídicos sea tomada la 
votación correspondiente”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón 
Augusto Vázquez López, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del punto número 5.- Aprobación en su caso, 
para declarar recinto oficial el Ex Templo de San Agustín para llevar a cabo Sesión 
Solemne de Cabildo, el día 20 de agosto de 2010. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo Número 591) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “le solicito al 
Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón Augusto Vázquez López, continúe con el 
desarrollo del orden del día”. El C. Encargado de Asuntos Jurídicos, Lic. Ramón 
Augusto Vázquez López, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo, que el 
orden del día ha sido agotado”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13 horas con 
18 minutos del día 18 de agosto del 2010, se levanta la sesión no sin antes 
agradecer su asistencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
 
 
 
   
 

 
JESÚS LÓPEZ ZAMORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC. RAMÓN AUGUSTO VÁZQUEZ L.             C. ING. MARÍA DEL CONSUELO ARGUELLES A. 
ENCARGADO DE ASUNTOS JURÍDICOS SÍNDICO MUNICIPAL 
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FERNANDO BECERRA CHIW                        MARÍA DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ GUERRERO  
                        REGIDOR                                                                   REGIDORA 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
MANUEL GERARDO LUGO BALDERAS         MARIA JUDITH HERNÁNDEZ TERRONES 

REGIDOR                                                                    REGIDORA 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

EMILIO PARGA CARRANZA                                        UBALDO GARCÍA ESCAREÑO 
REGIDOR                                                                             REGIDOR 

 
 
 
 

 
 

 
        MILAGROS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ           JORGE FAJARDO FRIAS 

REGIDORA                                                                          REGIDOR 
 
 
 
 
 
 
 

           JAVIER REYES ROMO                                                           BERTHA DÁVILA RAMÌREZ 
                    REGIDOR                                                                                  REGIDORA 

 
 
 

 
 

 
 

GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES                   MARIA ELENA GARCÍA VILLA 
         REGIDORA                                                                                REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

 
RAÙL DUEÑAS ESQUIVEL                                                     JAIME RAMOS MARTÍNEZ 

REGIDOR                                                                                     REGIDOR 
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GABRIELA REYES CRUZ                                   JOSEFINA BALDERAS CASTAÑEDA      
                     REGIDORA                                                                       REGIDORA 

 
 

 
 
 
 

 
JUANA ESPARZA VÁZQUEZ                                RODRIGO ROMÁN ORTEGA 

                              REGIDORA                                                                  REGIDOR                                                                     
 

 

 

 


